RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002131, E. 6498/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación parcial del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 58/07 para la Ejecución de hasta 300 cuadras de bases granulares, cordón cuneta y colectores pluviales en distintas ciudades del Dpto. de Maldonado, Punta del Este (Obra A: Zona Maldonado, Punta del Este, Punta Ballena, Zona B: Maldonado en un 80 % y Aiguá en un 20 % y Zona C: Oeste, ciudad de Pan de Azúcar, Piriápolis y Balnearios);
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3766/07 de fecha 31/12/07, el Intendente dispuso entre otros, adjudicar la Obra B a la firma Buresil S.A. por un total de $ 35:859.056 (Leyes Sociales e IVA incluidos); 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/08/08, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento).  Reiterado se mantuvo la observación;        

3) que por Resolución N° 1318/09 de fecha 18/02/09, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación con la firma adjudicataria de la Obra B), por un monto de $ 17:266.782 (incluido el IVA, más las correspondientes Leyes Sociales), y este Tribunal con fecha 08/07/09 dispuso observar el gasto, considerando que si bien la ampliación encuadraba en lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento), se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 de dicho texto ordenado.  Reiterado se mantuvo la observación;

4) que por Resolución N° 2116/10 de fecha 18/03/10, el Intendente, dispuso la ampliación de la contratación con la firma Buresil S.A. adjudicataria de la Obra B), por un monto de $ 3:660.000 (incluido el IVA, más las correspondientes Leyes Sociales), y este Tribunal con fecha 05/05/10 dispuso observar el gasto, considerando que si bien la ampliación encuadraba en lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente en ese momento), se contravenía lo dispuesto por el Artículo 15 de dicho Texto Ordenado.  Reiterado se mantuvo la observación;

5) que por Resolución N° 05385/11 de fecha 19/07/11, el Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 7,5 % con la firma Buresil S.A. adjudicataria de la Obra B), por un monto de $ 2:000.000 (más el IVA, y las correspondientes Leyes Sociales), y este Tribunal con fecha 17/08/11 dispuso cometer la intervención del gasto;

6) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria (Fs. 03), el Intendente mediante Resolución Nº 07072/12   (Fs 13), dispuso ampliar la contratación con la firma Buresil S.A. por un monto de $ 7:727.382 (incluido el I.V.A. más las Leyes Sociales correspondientes);                             

7) que se agrega información contable, de la que surge que, los importes de $ 4:506.642 y $ 393.358 se imputaron preventivamente a los Rubros: 5108281160 y 5383, y los importes de                $ 1:931.418 y $ 168.582 se cargaron a los Rubros: 5108281155 y  5383, y que para éstos últimos no se contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que en principio, la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del anterior T.O.C.A.F. (lo que se hace extensible al actual Artículo 74 cuya redacción es idéntica), en cuanto se recabó el consentimiento de la firma adjudicataria, se efectúan en las mismas condiciones preestablecidas en oportunidad de adjudicar la licitación, y no se superan los topes establecidos;

2) que no obstante, de las actuaciones remitidas, no surge si la contratación se encuentra vigente, y como ya lo ha sostenido este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el      Artículo 63 del anterior T.O.C.A.F. (lo que se hace extensible al actual     Artículo 74 con idéntica redacción), es  presupuesto necesario para ello, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario, a los efectos de considerar el gasto, no tendrá vinculación con la contratación original;                                 

3) que además, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el Rubro de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);y

3) Devolver las actuaciones.”
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